
RE: URGENTE SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y CERTIFICACIÓN BANCARIA

Cobro Coactivo 02 - Valle del Cauca - Cali <gccdesaj02valle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/12/2023 11:40
Para:​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>​

6 archivos adjuntos (914 KB)
Liquidacion 202300059.pdf; CERTIFICACION CUENTA 61011516 - 22-11-2023 -.pdf; Rta certificaciones varias Banco Agrario.pdf; RUT RAMA JUDICIAL.pdf;
Liquidacion 202200071.pdf; Liquidacion 202301285.pdf;

Doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
APODERADO EPS SURAMERICANA S.A
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    
E.S.D.

Cordial Saludo

De conformidad con la solicitud de la referencia procedo a enviarle lo siguiente:

1. ​liquidación del crédito con fecha de corte al 31 de diciembre de 2023 del Proceso Coactivo con radicación
76001129000020230005900 con Resolución DESAJCLR22-3589.

2. Adjunto RUT de esta entidad y certificaciones bancarias actualizadas.

3. Le informo que en esta Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia de Cali Valle cursan también dos
procesos más contra SURAMERICANA S.A los cuales han sido debidamente notificados, los cuales son:

- Proceso Coactivo con radicación 76001129000020220007100 con Resolución DESAJCLR21-2261.
- Proceso Coactivo con radicación 76001129000020230128500 con Resolución DESAJCLR23-4513.

Adjunto igualmente liquidación de los procesos aquí mencionados.

Atentamente,

 
PABLO CESAR CASTILLO MENDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G12
Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial
Santiago de Cali – Valle del Cauca

gccdesaj02valle@cendoj.ramajudicial.gov.co
   2- 8986868 ext.: 1408

De: Lida Andrea Ayala Lloreda <layalal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 9:20
Para: Cobro Coactivo 02 - Valle del Cauca - Cali <gccdesaj02valle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y CERTIFICACIÓN BANCARIA
 
 
 
De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: martes, 12 de diciembre de 2023 08:00 a. m.
Para: Cobro Coactivo - Valle del Cauca - Cali <gccdesajvalle@Cendoj.ramajudicial.gov.co>; Lida Andrea Ayala Lloreda
<layalal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:%20bsdisajcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; informes <informes@gha.com.co>; Kennie Lorena García Madrid
<kgarcia@gha.com.co>
Asunto: URGENTE SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y CERTIFICACIÓN BANCARIA
 
Doctora, 
MARLEN YISELA VARÓN ZAPATA  
Abogada Ejecutora  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali - Valle 
Correo: gccdesajvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.        D. 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE LIQUIDACION DEL CRÉDITO Y CERTIFICACIÓN BANCARIA ACTUALIZADA 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado de EPS
SURAMERICANA S.A. tal y como se evidencia en el poder que reposa en el despacho, por medio del presente respetuosamente
solicito liquidación del crédito con fecha de corte al 31 de diciembre de 2023 y certificación bancaria actualizada, con el fin
de realizar el pago  de la siguiente obligación:
 
 
Proceso Coactivo del 76001129000020230005900 || DESAJCLR22-3589 || titulo DESAJCLGCC23-698 
 
Favor agradezco dar respuesta al correo de notificaciones que se encuentra registrado en el Registro Nacional de
Abogados: notificaciones@gha.com.co
 
 
Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    
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